
 

ALCALDIA - DECRETO Nº.  1062/2010, de 16 de NOVIEMBRE. 

Nº.   1062/2010 de 16 de NOVIEMBRE 
 

De conformidad con las competencias que me confieren el art. 21.1.c) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local, vengo a convocar a sesión ORDINARIA  de JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  del 
Ayuntamiento que se celebrará en primera convocatoria a las 14:00 HORAS DEL VIERNES  19 DE 
NOVIEMBRE DE 2010 y una hora más tarde en segunda, en EL DESPACHO DE LA ALCALDÍA.  
 

ORDEN DEL DÍA. 
 

 
 
1.- APROBACIÓN DEL ACUERDO DE CONCERTACIÓN 2.011 CO N LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
MÁLAGA. 
 
2.- ASUNTOS URGENTES. 
 
3.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 


